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Práctica de las pruebas

Agréguese la frase siguiente al final del párrafo:

"La Corte respetará y observará las obligaciones relativas a la

confidencialidad, tomando en consideración las leyes nacionales y las

prácticas consuetudinarias tales como el secreto profesional en las

relaciones médico-paciente y abogado-cliente y el secreto de la

confesión, y respetará y observará la intimidad de la vida privada."
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